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como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprime el contenido de lo testado en virtud de contener datos 
personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.

INSTITUTO FEDERAL DE 

RONALD LEE COLBERT EN SU CARÁCTER 
DE PRESUNTO PROPIETARIO DE LOS 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 
CON LOS Í CUALES SE INVADfAN 
FRECUENCIAS DEL ESPECTR01 

RADIOELECTRICO. 

Y/0 

C. DEANNI MELLISSA AGUILAR ZELA YA 

Y/0 
\ 

PROPIETARIO Y/0 ~. POSEEDOR Y/0 
RESPONSABLE Y /0 

1 
ENCARGADO DE 

LOS EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES INSTALADOS Y 
EN OPERACIÓN 

1
C0N LOS CUALES 

PRESUNTAMENTE 1 $E INVADfA EL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN EL 
D0MICILJ.0 UBICADO ~N: 
CONJUNTO RESIDENCIAL "THE 
MERIDIAN", DEPARTAMENTO ~ #108, 
UBICADO EN CALLE 42 NORTE, CASI 

( ESQUINA CON l RA NORTE, COL. ZAZIL
HA, PLAYA DEL CARMEN, C.P. 777eo, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

\ 

Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil dieciocho.- Visto para resolver 

el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.007 /2018, formado con motivo del 
' 

procedimiento administrativo para declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante acuerdo de seis de febrero 

de dos mil dieciocho y notificado el ocho de febrero siguiente, por conducto de 1 

la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el ,.IFT'" ;O 

"Instituto .. ), en contra de R0NALD LEE C0LBERT EN SU CARÁCTER DE PRESUNTO 

PROPIETARIO DE LOS EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES CON LOS CUALES SE 

INVADfA 
I 
UNA fRECUENCIA DEL ESPECTRO RADI0ELECTRIC0 V./0 LA C. DEANNI 

MELLISSA AGUILAR ZELAYA Y/0 EL PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE 
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Y /0 ENCARGADO DE LOS EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES INSTALADOS Y EN 

OPERACIÓN C.ON LOS CUALES PRESUNTAMENTE SE INVADÍA EL ESPECTRO 
1 ~ 

RADIOELÉCTRICO EN EL DOMICILIO UBICADO EN CONJUNTO RESIDENCIAL '"THE 

MERIDIAN", DEPARTAMENTO #108, UBICAOO EN CALLE 42 NORTE, CASI ESQUINA 
• _/ 1 1 , 

CON lRA NORTE, COL ZAZIL-HA,JlLAV~ DEL CARMEN, C.P. 77720, SOLIDARIDAD, 

QUINTANA ROO. (en lo sucesivo '"LOS PRESUNlOS RESPONSABLES") por la probable 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 \ de Id Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante la "LFTR:). Al 

respe~to, se emite la presente Resolución de conformidad con Id siguiente, y 
./ 

RESULTANDO 

I • 

PRIMERO. Mediante escrito de dos qe agosto de dos rhil diecisiete, presentado . \ 

\ ante este Instituto el mismo día por e)/ C. Roberto Carlos Aburto Pavón, en su 

carácter de Apoderado Legal de AT&T NORTE, S. DE R.L. DE C.V. (en adelante 

"AT&T"); presentó una "denuncia de interferencia perjudicial" que ocasionaba 
•. 

afectaciones \al servicio que presta su representada, solicitando la 1¡ntervención 
\ 

del Instituto, fu efecto de identificar y eliminar las señales perjudiciales, /en las 

bandas conceslonadas a AT&T en Playa del Carmen, Quintana Roo. 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior, y ejercicio de las atribuciones previstas en el 
- \ 

artículo 43, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto, medipnte oficio 
/ ! 

IFT/225/UC/DG-VER/1659/2017, de cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, la 

Dirección General· de Verlficacjón (en adelante DG-VER) ordenó la visita de 
\ . 

\ Inspección-verificación número IFT/UC/DG-VER/304/2017, dirigida al PROPIETARIO, 
~ ·. . . \ -

Y /0 POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE, Y /0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y 

EQUIROS DE TELECOMUNICACIONES Y /0 EL OCUPANTE DEL INMUEBLE UBICADO 
1 

EN: CONJUNTO RESIDENCIAL "'THE MERIDIAN", UBICADO EN CALLE 42 NORTE, C~SI 
\ \ ( 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

1 

ESQUINA CON lRA 1NORTE,¡ COL. lAZIL-HA PLAYA DEL CARMEN, 1C.P. 77720, 

SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 
\ 

TERCERO. En consecuencia, el seis de septi~mbre de dos r'f)il diecisiete, los 
/ 

lnspectores-verificadcpres de vías generales de comunicación en materia de" 

telecomunicaciones, (en adelante "LOS VERIFICADORES") realizaron la comisión 
1 ' 

de verificación a la visitada, levantándose el acta de verificación ordinaria 

IFT /UC/DG-VER/304/2017, en el domicilio ubicádo en el CONJUNTO RESIDENCIAL 

'"THE MERIDIANN, DEPARTAMENTO #108, UBICADO EN .CALLE 42 NORTE, CASI 

ESQUINA', CON lRA NORTE, COL. ZAZIL-HA PLAYA DEL CARMEN, C.P. 77720, 
. 1 

SOLIDAR(bAD, QUINTANA ROO, dándose por t~rminada el mismo día. 
1 /' 

CUARTO. Dentro de la visita de inspección-v'triflcación ordinaria IFT/UC/DG-
.\ 

VER/304/2017, LOS VERIFICA[)ORES detectaron instalado un equipo amplificador 

de señales de telefonía celular y una antena omnidireccional con línea de 

transmisión los cuales, previa medición del espectro, se encontraban invadiE;mdo 

el espectro radioeléctrico en las frecuencias que van de los 1850 MHz a 1855 MHz. 

QUINTO. Previo a la conclusión de la diligencia, en términos del mtículo 68 de la 

Ley Federal de P!ocedimiento Administrativo (en lo sucesivo la "LFPA"), LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía e1 

derecho de manifestar lo que a sus Intereses conviniera, resp~bto de los hechos 

asentados en el acta de verificación de mérito. 

Asimismo, en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de, 

\ ·
1 COí)1Unicaclón, se informó a la persona que recibió la visita, que contaba cQn el 

' / ,1 

tér~lno de diez días hóbiles, contados a partir del día hábil siGuiente a dicha 

actuación, para que exhibiera lrn~ manifestaciones y pruebas de su intención, en 
. . / \ 

las oficinas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Dicho plaze transcurrió 

Página 3 de 39 



\ 

\ 
\ 

/ \ 

( 

\ 
( 

gel siete al veinticinco de septiembre de dos mi
1
I diecisiete, sin contar los días 

\ ' / / 
nueve, diez, dieciséis, diecisi'ete, veintitrés y veinticuatro, por haber sido sábados y 

domingos, así domb el veinte, v~intiuno y veintidós del mismo mes, por 
' \ 

considerarse inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA y los Acuerdos 

P/IFT/EXT/210917/173 y P/IFT/EXT/210917/174, aprobados por el Pleno del Instituto y 
/ -

publicados en el Diario Oficial de la Federación ~I 02 de\ octubre de 2017. 

No obstante lo anterior, el presunto infractor omitió presentar escrito de pruebas y 

monifestaciones con relación al acta de inspección-verificación IFT/UC/DG

VER/304/2017, por lo que precluyó su derecho para manifestar lo que a sü 
-. 

derecho conviniera en el procedirrient6 de verifica~ión. 

1 

SEXTO. De\las constancias qJe obran en el ;xpedie~te abierto a nombre de LOS 
/ . .. 

PRESUNTOS RESPONSABLES y en particular, de lo asentado en el acta de/ 
\ 1 / 

verificacióh número IFT/UC/DG-VER/304/2017, la DG-VER presumió que con su 

conducta, LOS PRESUNTOS R'ESPONSABLES infringieron lo previsto en el artículo 305 

de [ª LFTR, toda vez que del resultado del monitoreo del, espectro radioeléctrico 

realizado por personal de la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro/ 
' \ 1 Radioeléctrico (en adelante "DGA-VESRE"), se detectar¡on emisiones en el 

1 

intervalo de frecuencias de 1850 MHz a 1855 MHz pr9venientes del equipo que fue 
" \ \, 

localizado eri el domicilio ubicado en CONJUNTO RESIDENCIAL "THE MERIDIAN , 
1 

DEPARTAMENTO #108, UBICADO EN CALLE 42 NORTE, CASkESQUINA~coN lRA 

NORTE, COL. ZAZIL-HA PLAYA DEL CARMEN, C.P. 17720, SOLIDARIDAD, ~UINTANA 

ROO, sin' contar con concesión, permiso o autorización 1,que justifique el le~al uso 
. / / \ 
de dicha frecuencia. 

SÉPTIMO. En consécuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2299/2017 de diez 
"' 1 1 \ / 

de I enero de dos mil dieciocho, la DG-VER remitió a la Dirección GeneJal de 

Sanciones, la "PROPUESTA 
I 
QUE FORMULA / LA DIRECCIÓN G)=NERAL DE 
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11\JSTITUTO FEDERAL DE 

VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN CONTRA DEL 
\ -

CONJUNTO RESIDENCIAL "THE MERIDIAN" Y/0 LA C. DEANNI MELLISSA AGUILAR 
/ . 

ZELAYA; POR LA PROBABLE ACTUALIZACIÓN DE LA HIPOTESIS NORMATIVA PREVISTA 

! EN EL ARTÍCULO 305 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN; bERIVADO DE ILA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 
/ 

CONTENIDA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT /UC/DG-VER/304/2017." 

! 
OCTAVO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de seis de febrero de dos mil 

I 

diecisiete, este lnstitutr po1/ conducto del .Titular de la Unidaqj de Cumplimiento 

inició el procedimiento administrativo de declaratoria de pérdida de bienes, 
' 

instalaciones y equipos en contra de LOS PRESUNTOS RESPONSABLES, toda vez que 

presumiblemente invadían y obstruían el intervalo de frecuencias del espectro 
/ 

radioeléctrico que va de los 1850 MHz a 1855 MHz,, sin cevntar con concesión, 

permiso o autorización que justifique el legal uso de la misma, con lo cual se 

presume la invasión de la vía general de comunicación consistente en las bandas 

de frecuencia del espectro radioeléctrico, de las denominadas para uso 

determinado. 

NOVENO. El ocho de febrero de dos mil dieciocho se notificó a LOS PRESUNTOS 

RESPONSABLES, el contenido del acuerdo de seis de febrero de ~os mil dieciocho, 

concediéndoles un plazo de quince días para que en uso del beneficio d~ la 

garantí9 de audiencia consagrada en los artículos 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") y 72 de la LFPA 
\ / 

expusieran lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportaran las pruebas 

con que contaran. ( 
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/ 

El término concedido a LOS PRESU,NTOS RESPONSABLES, para presentar sus 
! 1 

may1ifestaiiones y _ofrecer pruebas, transcurrió del nueve de febrero al primero de 
' 

marzo de dos mil dieciocho, sin\ considerar los días diez, once, diecisiete, 
' . 

dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero, todos de dos mil dieciocho, por 

haber sido sábados y domingos, en términos del artícl::llo 28 de la LFPA " 

\ 

DÉCIMO. De las constancias que integran el expediente en que se qdúa, se 

advierte que LOS PRESUNTOS RESPONSABLES, no presentaron escrito a través /del 

cual realizaran manifestaciones y aportaran pruebas respecto del acuerd6 de 

inicio del procedimiento administrativo sgncionatorio, por lo que mediante 
1 

acuerdo de nueve de marzo de gos mil dieciocho, notificado a través de lista 

diaria de publicaciones de quince de marzo del mi~mo año, con fundamento en 

los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
, ! 

tuvo por per~ido su derecho para presentar pruebas y-defensas de su parte 
' 1 
! / 

Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba,~! presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a disposrición de LOS 

PRESUNTOS RESPONSABLES, los autos del expediente para que dentro del término 

de diez días hábiles formularan los alegatos que a su derecho' conviniera, en el 

entendido de que transcurrido dicho plazo, coR alegatos o sin ellos se emitiría la 
1 / \. 

Resolución que conforme a derecho corresp(:)ndiera. \ 

DÉCIMO PRIMERO. El tªrmino concedido a LOS PRESUNTOS RESPONSABLES para 
·, 

presentar sus alegatos transcurrió del veihte de marzo al nu~ve de abril de dos mil 

dieciocho, sin considerar los días veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, 

veintio,cho, veintinue':;'.e, treinta y treinta y uno de marzo, así como el primero1\ siete 

y ocho de abril por haber sido sábados, domingos y días inhábiles, 
-- 1 

Jespectivamente, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimieoto 

Administrativo, así como del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstit~to 
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11\!STITUTO FEDr:RAL DE 

Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores para el año 20 7 8 y principios de 20 7 9" 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el '"DOF"), el veinte 

de diciembre de dos mil diecisiete. 

DÉCIMO SEGUNDO. Habiendo transcurrido el término conferido para formular 

alegatos sin que/ se ~aya pr~sentado docJmento alguno por parte de LOS 

PRESUNTOS RESPONSABLES, mediante acuerdo di9tado el diez de abril del año en 

curso, notificado a través de las listas que se publican en la página de internet de --, 
este Instituto el día siguiente, se puso el expediente en estado de resolución y por 

lo tanto fue remitido a est~ órgano colegiapo para la emisión de ¡la Resolución 
/ ' 

que conforme a d~recho result'e procedente. 

CONSIDERANDO 

I 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

1 

El Plen'o del Instituto es competente para conocer y resolver el presente 
' procedir-niento administrativo de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones 

y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, 

párrafos, décimo quinto, d_écimesexto y vigésimo, 'tracción I de la CPEUM: 1, 2, 6, 
1 

fracciones 11/ IV y ¡V'II, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 297, , 

primer párrafo, y 305 de la LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, 
\ i 

fracción VI, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y 1, 4, fracción I y 6,, fracción XVII, del , 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante el 

"ESTATUTO"). 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

/ 

La Soberanía del Estado sobre el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 
. / 

de frecuencias del espectro radioeléctrico se ejerce observando lo dispuesto en 1 
1 

los artícujos 27 y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación 

sobre el espectro,e~ inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o 
' 1 

aprovechamiento de dicho recurso por, los particulares o por sociedades 
' ' 

debidamente constituidas, sólo/ puede realizarse mediante ,títulos de concesión 

otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcq la 

normatividad aplicable en la materia. 

! / 
En este sentido, de conformi~ad con lo e~taolecido en el artículo 28, p,árrafos 

décimo quinto y décimo sexto, de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

· eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su\ 

cargo, entre otros, 
1 

la lregulación, promoción '.Y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
/ 

·· prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones 
/. 

\ 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 
" " 

observancia d lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones, ,así como a la 

normatividad que resulte aplicable en relación con el uso, aprovechamiento y 

explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
1
a fin de 

•. 

asegurar que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
1 sé realice de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

/ 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facuitades de supervisión y 

verifica
1
ción por parte del IF'ftraen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo estoblec;ido en las leyes correspondientes o en los /! 
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respectivos títulos de concesión, asignaciones o permilos, con la finalidád de 

inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en 

la materia'. í 
\ 1 

/ 

En ese sentido, la Unidad de CumpJimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo para declarar la 
/ 

pér9ida de bienes; instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en contrr 

de LOS PRESUNTOS RESPONSABLES y propuso a este Pleno emitir la declaratoria 

respectiva al considerar que con su conducta, dicha persona actualizó la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR. 

', 
. / 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición 1de una sanción, la 
' LFTR aplicable en el caso en concreto, no sólo\ establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios, así como para los gobernados ert general, sino 
í 

tqmbié~ señala supuestos de incumplirt;1iento ~specífioos y las consecuencias 
1 

jurídicas a las que se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la / 

materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa a LOS PRESUNTOS1 RESPONSABLES y 
/ 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normativq que se considera violado. 

; ~ En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el desarrollo j~risprudencial de los principios del derecho penal en 
/ 

el'campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 

campo del ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como 

lo es el principio de inaplicabiliddd de la analogía en materia penal o tipicidad. 
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En ese sentido, el derecho ac::jministrativo sancionador y el derdch01 penal al ser 
1 ',, . \ 

manifestaciones de la potestdd punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sanci6hador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente 
1 / 

referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
. \ ) ' 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa e9ta91ece una 

sanción por alguna infracción, la conducta ,realizada pór el afectado debe 
•; 

encuadrar exactamente en la hipótesis'normativa previamente establecida, sin 
"' que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

\ 
Así, en la especie, sé considera que la conducta desplegada por LOS PRESUNTOS 

RESPONSABLES actu9liza la segunda hipótesis normativa conteni
1
da en 

1
el¡artículo 

305 de la LFTR, que al efecto establece que la persona que por cualquier medio 

invada u obstruya las vías generales de comu~icación, perderá en benéficio de 

la n6ción los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de la 

infracción~, 

/ 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

- \ 
"Artículo) 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin c;ontar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstrwan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

/ 

De lo anterior podemos concluir que E:?I / principio de tipicidad sólo se cumple 
/ 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infradción como 

de la sanción, es decir que la propia ley describa un supuysto de h\7cho 

determinado que permita predecir las condu6tas infractoras y las sanciones 

correspondientes para tal actualización de hechos, situación que se hace 

patente en el presente asunto, al establecer el citado precepto legal tanto la 

conducta sancidnable que en el presente caso fla constituye la invasión de una 

\ 
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vía general de comunicación, como la sanción por cometer dicha conducta, 

que es la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 

de la infracción. 

Por otra parte, resulta impórtante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
;' \ 

sancionadora en el caso de incumplimiento 1 de las disposiciones legales en 
1 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTR establece que para la 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo 

previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, ef procedimiento 

para la imposición de sanciones administrativas. 
/ 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFTR, establecen que para la imposición de 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor 

exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas cqn 

que cuente. 

i 
~ . \ 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción 

en contra de LOS PRESUNTOS RESPONSABLES se presumió la actualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR, ya que se encontraba 

invadiendo una vía general de comunicación, que en la especie lo constituye el 

espectro ~adioeléctrico en intervalo de frecuencias de 1850 MHz a 1855 MHz. 
i 

En este sentido, a través del acuerdo de in[cio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer a LOS PRESUNTOS RESPONSABLES la conducta que 

presuntamente violaba las disposiciol:)es legales, así como la sanción prevista en 

ley por )a comisión de la misma. Por e116, se le otorgó un término de quince días 
( I 
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hábiles /para que en uso de su garantía de audiencia presentara las pruebas y 

1 -
',, J 

manifestara por escrito lo que a su derecho cbnviniera. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en /relación con el artículo 72 de la 

LFPA 
) 

/ 

Concluido el beriodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

"' de 19 LFPA, IGt: Unid.ad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

interesado, para que ~ste formulara sµs alégatos. \ 
J / 

1 
Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

/ \ ----
alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente'-de mérito en estado 

1 

' de Resolución al Pleno de este Instituto quien se enquentra facultado para dictar 

la Resolucióh que en derecho corresponda. 
/ 

Bajo ese conte,xto, el procedimiento administrativo de imposición de san?iones 

1 quf se sustancia se~realizó conforme a los términos y principios procesa~s que 

establece la LFPA consistentes en: i) otorgar garqntía de audiencia al presunta> 
\ / 

infractor; ii) desahogar pruebas; i(i) recibir alegatos, y iv) emitir la Resolución que 
/ 1 / 

en derecho corresponda. 1 

/ 

1 1 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
\ / 

declaratoria de pérdida de bienss, instalaciones y /equipos en beneficio de la 
---....... 

/Nación bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento 

\ de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que 

señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad parcp resolver el presente caso. 
! 

J \ 

\ 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 
DECLARAR LA PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQU(POS EN BENEF1é 10 DE LA 
NACIÓN. 

\ 
Mediante escrito de dos de agosto de dos mil diecisiete, Roberto Carlos Aburto 

( _/ -- / 

\ 

\ 

\ \ 

J 

Pavón en su carácter de Apoderado Legal de AT&T, presentó una "denuncia de 

lnterfe'rencla perjudicial''- que ocasl¿ná afectaciones "-al servicio ) que presta su 
I / I 

representada, 15ollcltando la intervención del lnstltuto1 a efecto de identificar y 
( \ -

eliminar las señales perjudiciales, r en las bandas conceslonadas a dicha empresa1 
( 

en Playa del Carmen, Quintana Roo. 1 
I i , 

~ - ( 

Derivado de lb anterior, mediant~ oficio IFT/225/UC/DG-VER/1659/2017, de cuatro 
\ 

de---septiembm"de dos mil diecisiete, la DG-VER ordenó la visita de lnspecclón-
1 

verificación número IFT/UC/DG-VER/304/201?' dirigida al PROPIETARIO, Y/Ó 

POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE, Y /0 ENCARGADO\ DE LAS INSTALACIONES Y 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y /0 EL OG,UPANTE DEL INMUEBLE UBICADO 

EN: Conjunto Residencial '"The Merldlan., Calle 42 Norte, casi°'esqulna con lra 
/ \ 

Norte Col. Zazll-HaLPlaya del Carmen, CP. 77720, Solldarldad, Quintana Roo. 
\ -.._ í _, / 

" 1 En consecuencia, el seis de septiembre de dos mil diecisiete, LOS VERIFICADORES 
' l ' 

r~alizaron la -comisión /:Je verificación a 1'a visitada, levantándose el acta de · 
·, . 

verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/304/2017, en el domicilio ubicado en el _,. ·- . \ 
- ,_ ¡ 

CONJUNTO RESIDENCIAL '"THE MERIDIAN'", DEPARTAMENTO #108, UBICADO EN 

CALLE 42 NORTE, CASI ESQUINA CON lRA NORTE, COL. ZAZIL-HA, PLAYA DEL 
/ '-, \ ·, - ' '\. 

CARMEN, C.P1 ,77720, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO: 
'¡ \ 

/ ' i 

Dentro de la visita de lnsp~~6}ó~-verlflcaclón ordinaria IFT/Uy /DG-VER/304/2017, 

los inspectore1-\erificadores de vías %:Jenerales de comunicación ~n · materia de 

telecomunicaciones, asentaron que la diligencia fue atendida por el C. -

qule,n se Identificó con licencia para conducir expedida a su favor 

\ 
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I / 
\ 

....._ 

/ 
\ 

por la Dirección General de Seguridad Púb/lca y -Tránsito del Mu.Dlclpio de 
/ } ¡ \ 

Solidaridad del Estado de Quintana Roo con número de folio ~ on¡ 

fecha de vencimiento 23-01-2022; bersona que manifestó bdJo prot~stb de decir 
./ ¡·-, ' j 
verdad ser empleado-y ~nca

1
rgado del eóndominio "The Meridian", sin acreditor 

su dicho y quien designó como testigos de aslstencia a los e.e. 

- y-  (erl ad~lante "LOS TE$TIGOS"). 
\ 

/ ,/ 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES solicitaron a I _,que 
\ i ' 
permitiera el accesq 'epi inmuebJe y otorgara las facilidades para cumplir con la 

' \ ' ) /' 
comisión\de mérito, por tanto, toda vez que ésta sí otorgó las facilidades, LOS 

VE~IFICADORES \m compañía de quien atendió la diligencia y LOS TESTIG9S, 
' procedteron a inspeccionar el inmueble encontrando lo siguiente: / 
~ ' 

/ 
/ 

"( ... ) Se trata de un fnmueblé de tres niveles color beige, en c0ya 
fachada se , aprecia un lf?trero con la leyenda THE MERIDIAN 1 

CONDOMINIOS qon un accesp principal y con enrejado color negro, 
obs~rvándose en su interior diversos departamentos en los diferentes 
niveles, una vez dentro de} inmueble nos constituimos en fa azotea 

_ del inrriueble lugar doride se aprecia instalado un'a antena 
omnidlreccional zB6.ost, sin modelo y número de serie visible, 
conectada y operando", 

Atento a lo anterior, LOS ~ÉRIFICADORES formularon a la perso¡10 que recibió la 
; 

visita, las sig4Jientes preguntas: 

• 

• 

--, 
: r . 

"¿Sebe qué persona física o moral, . es el pbseedor o propietario de los 
' I ( -

e~uipos detectados y 9escritos en la presente actuaqión? (sic)", r¡;, 10· que la 

persona que atendió la visita manifestó: "Ronald Lee Co/bert". 
\ ::.· 
"' 

1 

"¿Sabe que uso tiene o se les da a la antena detectada en la azo/ea\ del 

inmuedle?" ª i. lo ~u~ la persona q~e aténd)ó ,la vi~ita1 m~nifestó: 

"Desconozco, sin embargo veo qu~ él cable de la antena ingresa a/ 

j 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

departamento 108, quien Deanni Mellissa Aguilar le/aya, es la 

administradora de dicho departamento". 

• ,"¿Sabe que frecuencias del espectro radioeléctrico son operadas, usadas 

por LA VISITADA mediante el equipo detectado en el domicilio y descrito en 
\ \( 

la presente actuación?" á lo que la persona que atendió- la visita manifestó: 

"Desconozco" 

A continuación, LOS VERIFICADORES se tra~ladaron al exterior del domicilio para 
1 

solicitar al personal técnico de la DGA-VESRE, realizara las mediciones técnicas y 

el monitoreo del espectro radioeléctrico a fin de det~rminar que frecuencia;, son 

utilizadas por la visitada mediante los equipos de telecomunicacibt¡1es 

detectados en el domicilio en que se actúa. 

El ~onitoreo se r~alizó a través de un equipo analizac¡jor de espectro portátil 
. \ 1 --

mdrca Anritsu, modelo MS27l 3E, con rango de frecuencias de 9KHz a \6 GHz. y 

una a~tena direccional marca poyhting con rango de operación de 9KHz a 8500 

MHz, propiedad del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 / . 

Del resultqdo impreso c:lel monitoreo del espectro radio~léctrico se advierfe que 
1 

se detectarqn emisiones e~ el intervalo de frecuencias del espectro 

radioeléctrico que va de los 1850 MHz a los 1855 MHz con frecuencia central 1854 

MHz, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 

TEXIO :;,¡¡,,¡ TEXTO S!f\J TEXTC) SiN 

SII\J TE><TO 

SII\J 
/ 

SIN TEXTO ~'.li'~ TEXTO ~;II\J 

Sli\J TE><'f O Sif\J TEXTO Sli\J 

SII\J TE><TO ~;11\] TE)(TO Sl!\J TEXro S!i\l 
1 

TE)(TO ~111\J TEXTO Slf\J TEXTC> SII\I TEXTO S!i\J J 

/ 
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UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

VIGILANCIA DEL ESPEc;rno RA,DIQELÉCTRICO 

Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo a 6 de septiembre de 2017 

petición de l9s verificadores Rogelio Gómez Contreras, María Adrlana Gómez Morales e Ismael Martínez 

se realizó estudio de monitoreo en el rango de frecuencias 1850 a 1905 MHz, con lo cual se detectó 

frecuencia lnterferente en 185\.318182 MHz, ubicado en Conjunto Residencial "The Meridian", Calle 42 

casi esquiha con lra Norte, Colonia Zazll-ha, Playa del Carmen, C.P. 77720, Solidárldad, Quintana Roo 

las inmediaciones de las coordenada~ 87' 03' 50"0 y 20" 38' 09" N, Obteniéndose los siguientes resultados 

analizador de espectro Marca An~itsu, Modelo MS2713E con rango de operación de 9 KHz a 6 GHz y 

Poyntlng con rango de operación de 9 KHz a 8500 MHz: . --~ 
) 

Spectrum Analyzer bata 
Playa del Cannen (9/6/20171:37:34 PM) 

10.0 
1 

o.o ---··-------- ¡j ·-- '" --------•(-m•---------.;-~ ---+---~------ ·---------+-----,-----------------f-··'r--·--+--.. 
-10.0 --

~º-º 
-30.0 f-----+---+-----l----+-----l-++-----+--'---:-----11-----+-----1 

-50.0 f-------+----;------.;-----+----+-•---<-----+-----+-------<-----+---------i 

o.o 1;?~~~~~~2~~~~oc:::::;=í'!--+-1_~~~~:'S;';~~~~~ad~~Ml 
70.0 , . 

o.o ___ .....,..i ----a-'-----..-----.;-----+--------------+---
90.0 L-,---=='----..L------l------'----='-cc-=---'------+----__J'-------'--=~ 
dBm • 1854.318182 

IIIIA: CenterFreq: 1.854 318182 GHz 

Referen 

Peak 
1.854318182 GHz 
1.849318182GHz 
1.859318182 GHz 

10.000 OOJ),MHz 
10.000' dBm 

Gráfica donde se observa una señal lnterferente. (Antena conectada) 

Max Hold 
1444034 

VS.79 
V7.04 

MS2713E 
9, 25 31,431,509 

9/612017 1 :37:34 PM 

NOTA: No es óbice señalar que los estudios de radiomonitóreo son circunstanciales, es decir, pueden 
realizarse medicioíles durante un periodo de tiempo determinado y encontrar despejado el espectro, sin 
embargo, en fechas posteriores podrfan desaparecer o aparecer emisiones nuevas. 

OPERADORES 

~ 
C. Francisco Javier Espinosa de la :021 

~I~ fv~JM 

1 
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INSTITUTO FEDEf~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·· En virtud de que las emisiones detectadas se encuentran invadiendo el segmento 

de frecuencias del espectro radioeléctrico en lo banda de l 850-l 905MHz, la cual 
1 1 

, se encuentra concesionada, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que 

recibió la visita apagary desconectar los equipos con los cuales invadía el 

espectro radio eléctrico a lo que manifestó: "En este momento nosfrasladamos a 

la puerta del departamento 7 08, donde lq señorita 9eanni Me/lisa Aguilar Zeldya 
) 

ingresa dicho c!iepartamentd, para apagar y desconectar los equipos y traerlos 

p0ra que ustedes los vean desconectados." 

Acto seguid9, se solicitó al personal de la DGA-VESRE, un nuevo monitoreo del 

rango afectado cuyo resultado arrpjó que una vez apagados los equipos cesaron las 
" 1 

1 

emisiones radioeléctricas dentro del rango de 1850 MHz a 1855 MHz. como se muestra ¡·,, 

a continuación: 

TEXTO SIN '.::ti\~ TD<TO ~;11\J TEXTO SIN TE/TO S!i\J 

:SII\J TEXTO Sií•J TEXTO SIN TE/TO SIN 

TF>(TO S!f\J TD<TC:) Sif\J TEXTO Sil\J Tf=XTO :Sif ✓ TtXfO Sli',J TEXTO S!I\J Tr::Y'.TO '.J!\J 

TEXTO S!N, Sll'I TEXTO S!I\J 

TEXTO S!i\J TE)(TO SIN TEJi'.10 Sl~l TEXTO SIN TEXTO Sii'J 

Sl!\J TE>(TO SIi'~ TE><TO 

S!I\J Sl!\J TEXI 

TEXTO StN TE>(TC! ~:11\J TEXTO SIN 

TEXTO SIi'! TD<TO ~iil\J Sll\J 

TEXTO SIN TE)(TO SN SII\J TEXTO '.J~•J TE>(TC) TEXT() SIN 

Sli\l Sl!\J TE><TO Slr\! 

:JI\I TEXTO SIN TEXTO S11\J TD<TO S!N 

/ 
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UNIDAD DE CUMPLIMIE¡NTO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

v1d1LANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

~~tJgg¡Ju~~g:~~ife¡ Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo a 6 de septiembre de 2017 
) 

A petlcl6n de los verificadores Rogello Gómez Contreras, María Ad ria na Gómez Morales e Ismael Martínez 

Salazar, se realizó un segundo estudio de mi>nltoreo en el rango de frecuencias 1850 a 1905 MHz 

desconectando la antena del-transmisor, c\n lo cual se)observa la dlsmlnucióh de sefíal, con una frecuencia 

central de 1854.318182 MHz, ubicado en Conjunto Residencial "The Mtldian", Calle 42 Norte casi esquina 

con lra Norte, Colonia Zazll-ha, Playa del Carmen, C.P. 77720, Solidaridad, Quintana Roo en las lqmedlaclones 

de las coordenadas 87º 03' 50"0 y 20• 38' 09" N, Obteniéndose los siguientes resultados con analizador de 

espectro Marca Anrltsu, Modelo MS2713E con rango de operación de,9 KHz a 6 GHz y Antena Poynting con-"' 

rango de operación de 9 KHz a ~00 MHz: ,¡/(' 

/ 
Spectrum Analyzer Data spoc1r.¡;,.._ 

Pla~a del Ca1T11en (9/612017 1 :44:38 PM) ,f 
10.0 ,-----,------,-----.--i-----,----,------,-----,------,---,-c',---, 

o.o f-----+----+----+---+-----l----+----f-----+------~---l 
·10,0 t-----+----+-----+----+-------i----+-----t-----+------t-,.,-·--···-1 

-20.0 -·---+---t--,,---+---+----+---+--·---t----+-------t-'~:--·7----1 

-30.0 - , 

-40,.0 ....................................................... ·-· ........................ . 

-60.0 

1884.3181 
Spen: 20,000 000 MHz 

Spen:O Hz 

• 1 li] El _1854318182GHz -55.SGdBm __ •- ___ -- _ 

Troce Mode 
Prearn 
Mln Swee Tlm1;1 
Reference Level Offset 
In utAttenuatlón 

Meaaurement t11rameters 

/ 

10.0 dB/dlv 
W87350 
N20388 

08 06 201718 62 07 

Max Hold 
1444034 

V5.78 
V7.04 

MS2713E 
9, 25 31 431,608 

9/8/2017 1:44:38 PM 

En·la gráfica se observa la disminución de seflal lnterferente, (Antena desconectada) 
I , ·. ; 

NOTA: No es óbice señalar que los estudios de radlomonltoreo son circunstanciales, es decir, pueden 
realizarse mediciones durante un periodo de tiempo determinado y encontrar despejad6 el espectro, sin 
embargo, eh fechas posteriores podrían desaparecer o aparecer emisiones nuevas·. 

c. Fra ontaflo 

I 
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En razón de que la persona que atendió la vidita no acreditó contar con 
/ 

documento idóneo que ampare el uso de frecuencias szjentro de la banda de 

l 85? MHz a 190p MHz, LOS VERIFICA60RES aseguraron el equipo detectado en el 

domicilio donde se ll9ivó a cabo la diligencia, quedando como interventor 

especial (depositario) de los mismos, la C. DEANNI MELLISA AGUILAR ZELAYA en los 
1 ~ 

términos siguientes: 

1 

Equipo Marca Númerodeserle 1 Cantidad No.Sello 

Equipo repetidor de señal zBoost Wi-Ex No visible l 0138-17 

Antena omnidireccional zBoost (Antena/ 
No visible l 0143-17 

con Líne1 de Transmisión. Omnidireccional) i 
/ 

/ 

Previo a la conclt..ísión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA, LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el 

derecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos 

' asentados en el acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "Me 

reservo mí perecho. " 
/ 

Asimismo, en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, se informó a la persona que recibió la visita, que contaba con el 

término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha 

· actuación, para que exhibiera las manifestaciones y pruebas de su intención, en 
. : r 

las oficinas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · 

Dicho plazo transcurrió del siete al veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, 

sin contar los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veinte, veintiuno, veintidós, 

veintitrés y veinticuatro del mismo mes y año por haber sido sábados, domingos y 

días inhábiles en térmlnos\del artículo 128 de la LFPA, así como del'"ACUERDO, 

medían te el cual el Pler;io del Instituto Federal de T elecomunícacíones, c;feclara la 
¡ 

suspensión de labores por causa de· fuerza r()ayor en ~todas las áreas 
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administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, los días 
. I 

miércoles veinte y jueves veintiúno de septiembre de/presente año, por lo que en 

esas fechas, dfJ cóhformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercéro de 
--~, 1 ,- 1 

la Ley Federal ae Procedimiento Administrativo no correrán los términos de ley" y 
1 / 

del "AC(jf ROO.• mediante el cual el Pleno del Instituto f;ederal de 

Telecomunicaciones, declara la suspensión &e labores por causa de fuerza mayor 
/ 

en todas las, áreas administrativas del -propio Instituto Federal de 1 

Telecomunicaciones, el día viernes 22 de septiembre del presente año, por lo que 

en esa fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero 

de la Ley Federal de Procedi((li~nto Admifiistrativo no correrán los térr;nin()_s de ley" 

/ ambos publicados en el DOF el dos de octubre de dos mil diecisiete. 

No obstante el plazo, cbncedld9, el presunto Infractor omitió presentar escrito de 
I -

pruebas y manifestaciones con relación al acta de Inspección-verificación 

IFT/UC/DG-VER/304/2017, por lo que se tuvo por perdido su derecho para 
1 ) 

manifestar lo que a su derecho conviniera en el procedimiento de verificación. 

De las constancias que obran en el expediente abierto a nombre de LOS / 
¡-- '" 

PRESUNTOS RESPONSABLES y en particular, de lo" asentado en el acta de 
'· 

yerlflcaclón número IFT/UC/DG-VER/304/2017, la DG-VER presL¡Jmló 1que con su 
~ . . , / 

cond
1
ucta LOS PRESUNTOS RESPONSABLES actualizaron el supuesto previsto en el 

artículo 305 de la LFTR, toda vez que del resultado ~el monltoreo del espJ6tro 
' 

radioeléctrico realizado por personal de la DGA-VESRE, se detectó el uso del 

Intervalo de frecuencias de 1850 MHz a 1905 MHz proveniente del equipo que fue 
( 1 

localizado en el lnmueble,ublcado
1

en el CONJUNTO RESIDENCIAL "THE MERIDIAN", 
\ ! 

DEPARTAMENTO #108, UBICADO EN CALLE 42 NORTE, CASI ESQUINA CON lRA 

NORTE, COL. ~ZIL-HA, PLAYA DEL CARMEN, C.P. 77720, SOLID~~IDAD, QUINTA~A 
".. 

1 

ROO. 

\ ' \ 
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Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DG

VER estimó que con su conducta LOS PRESU~TOS RESPONSABLES presuntamente 
\ 

actualizaron la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, de la LFTR. Lo 

anterior dé conformidad con lo siguiente: 

Artículo 305 de la LFTR. 

( / 
Dicha disposición establece que "Las personas que presten servicios de 

telecomunicac/ones o de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, 

o que por cualquier · otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 

comúnicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones". 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 
! 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones e,stablecidas 
} 

en las leyes, reglamentos y ,disposiciones administrativbs aplicables, pero para su 
\ . 

aprovechamiento se ~equiere concesión otorgada conforme a las condiciones y 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprove¿hamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 
: / ~ 

\ 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES 

advirtieron que LOS PRESUNTOS RESPONSABLES estaban invadiendo el espectrq 

radioeléctrico en el intervalo de 1850 MHz a 1855 MHz, sin contar con título 
1 

habilitante otorgado por la autoridad competente, por IQ que el Titula~ de la 

Unidad de Cumplimiento inició el procedir:t1lento administrativo para declarar la 

pérdida de bieries, inltalaciones y equipos en beneficio de la Nación, el cual se 

procede a resolver por éste Órgano Colegiado. J 

/ 
! 1 
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Lo anterior, conslaerando que de conformlqad c~n los artículos 15, fracción XXX, 
' ' 

de la LFTR y 41 en relación con el 44, fracción 1, 6, fracción XVII, det EST~TUTO, el 

Titular de. la Un'ldad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar 
,, 

procedimientos administrativos sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra 

facultado para declarar la pérdida de los bienes Instalaciones y equipos en 
\ 

16eneflclo a favor de la Nación, por el lncumpllmlerto e lnfrac~lón a las 

disposiciones legalEjS, reglamentarlas y admlnlptratlvas en materia de 
1 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

\ 
En tal sentido, atendiendo a la propuesta formulada por la DG-VER, mediante 

acuerdo de seis de febrero del año len fUrso SEy dio Inicio al procedimiento 

administrativo de declaratoria de pérdida de plenes, Instalaciones y ~quipos E¡n 
\ \ ' / ' 

beneficio de la Nación en contra de LOS PRESUNTOS RESPONSABLES, el cual fue 

notificado el och<J? de febrero de dos mil, dieciocho Y¡ en el mlirño se le otorgó un 
' 1 

plazo de quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera y ofreciera las pru~bas que considerara procedentes. 

\ 

CUARTO. MANIFESTACIONES v PRUEBAS 

1 

Mediante aduerdo de seis de febréro 6el año en curso el Titular de la Unidad d~ 
/ 

Cumplimiento Inició el procedimiento administrativo para declarar la pérdldá de / 

bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en el que se le otorgó a 

LOS PRESUNTOS RESPONSABLES, un término de quince días hábiles para que 
' ', 

manifestara lo que a su derecho conviniera y eff,SU caso, aportara las pruebas 

con que contara con relación a los presuntos Incumplimientos que se le 

lmpuforon. 

Dicho acuerdo fue notificado el ocho de febrero de dos mil dieciocho, por lo que 
1 
1 

el plazo de quince días hábiles transcu.rrló del nueve de febrero al prjmero de 

\ 
/ 

Página 221de 39 / 

/ 

\ 

\ 



INSTITUTO FEDEf~AL DE' 

marzo de dos mil dieciocho, sin considerar los días diez, once, diecisiete, 
1 
1 

·· dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero, todos de dos mil dieciocho, por 

haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de1 la LFPA 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la '•"CPEUM", así como en el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de la "LFPA ", esta autoridad procede a 

estudiar y analizar en esta . parte de la resolución los argumentos presentados 

aclarando que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por 

el Pleno de la "SCJN" como "el conjunto de actos o formalidades concatenados 

entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con el obieto de conocer 

irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o partictJJlares, cuya 

finalidad, en todo caso, sea ir¡nponer alguna sanción.•&. 

De la definición señalada por nuestro M<Ílximo Tribunal se puede adver.~r que el . ) 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es / el de conocer 

Irregularidades o faltas, por lo· que se Infiere que la litis del mismo se sujeta 

· únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 
', 

cual se Aortalece con la imposibilidad de impugnar ~ctos emitidos durante el 

procedimiento. 

·, Por tanto, el anáÍisis de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado b 
/ 

desvirtuar la imputación realizada por la autoridad, relacionada con la comisión 
1 

de la conducta sancionable; como lo es la invasión de una vía genefal de 

comunicación (espectro radioelé9trico) .y la actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR. 
\ \ --------~--

2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de. Ja Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http :/ /www2.scjn .gob¡,mx/Consulta T ematica/PaginasPub/T ematicaPu b.aspx 
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No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos NOVENO Y 
• I \ \ 

DÉCIMO dela presente Resolución y toda {ez que LOS PRESUNTOS RESPONSABLES 

omitieron presentar escrito de pruebas y manifestaciones dentro del plazo 

establecido para ello, por proveído de nu&yEl d~ marzo/de dos mil dieciocho, 

publicado el quince de marzo siguiente, en la lista diaria de notificaciones del 
' í 

Instituto, se hizo efectivo el apercibimiento d~cretado en el acuerdo de inicio del 

procedimiento administrativo en que se actúa y se tuvo por perdido su
1 
derecho 

para manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer pruebas. Lo anterior, 
1 / 

con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código ~ederdÍ/ de 
1/ 1 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de los artículos 6,\ 

frQcciones IV y VII de la LFTRy 2 de la LFPA 

/ \ " ✓-\ 
Sirve de apoyo a lo anteri,9 r el criterio sostenido ppr la Pri~era SdÍa de la Suprema 

lcorte de ¡Justicia de la Nación, publicado en el -Semanarib Judicial de la 

\ Federación y su Gaceta, Libro XXII; I en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): 
1 

Constitucional, Tesis: la. CCV /2013 (1 OO.), Págin(il: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor sigl::Jiente: 

,---+ 

j \ 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTTCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULp 17 DE LA CONSTTTUCIÓN POUTTCA DE 
LPS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da 
seguridad e irreversibilidad af! desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, 
extipción o consumación d1:p una facultad procesal, y por la cual las distintas 
etapas del/procedimiento bdquieren firmeza y se da sustento a las fases 
subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se ,desarrolle ordenadamente, 
sino que establece un límite a 1a posibilidad de 'discusión, lo cual coadyuvaa que 
la controversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dipha 
institución no contraviene el principio de justicia pronta que pre,vé el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexitanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridad~s 

1
encargadas de su impartición, de resolver las 

controversias ante ellas planteadas, dymtro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes." 1 - 1 

/ 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificadps los P~E~UNTOª 

RESPONSABLES en ~I domicilio en el que se detectaron los equipos invadiendo el 
/ 

I 

( 

1 
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\ . 

espectro radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 1850 a 1855 MHz, según 

constancias que obran en la Unidad de Cumplimiento, ninguna persona 

compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. 

Ello es,1 así, cc:msiderando que los PRESUNTOS RESPONSABLES fueron omisos en 

presentar las, pruebas, y manifestaciones que a \su derecho convinieren, no 

obstante haber sido debidamente llamados al. presente procedimiento, por lo 

que al no existir constancia alguna, que tienda a desvirtuar EÍI probable 

incumplimiento materia del presente procedimiento ni existir controversia en los 

rnechos y derecho materia. del mismo, lo procedente es emitir la resolución que 

conforme a derecho corresponda, con base en lo elementos con que cuenta 

esta autoridad. 

\ 

En efecto, 1\'lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este 
1 ' 

acto se resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 
\ 

no ser así, la misma tiene valor probatorio pleno. 
/ 

Desde luego, para que\ se pueda \desvirtua~ la presunción legal, lp idoneidad de 

la contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convlctiva 
/ 

que la ley le atribuye a la primera, de manera que si "el presunto infractor, no 

\ ofrece prueba tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, 

corno aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida 
: 1 

a la presunci{m relótiva de que se trate. 

En ese orden de ideas, al no haber realizado los PRESUNTOS RESPONSABLES 

\ manifestación alguna con relación al acuerdo de inicio del pro~edimiento en 1 

que se actúa y tampoco ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se 

enbuentra en posibilidad d
1
e resolver conforme/ a los elemenfos que obran en el 
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expedientEp respectivo, particularmente de lo dsentado en el acta de verificación 
\ 

respectiva de donde se desprehden con claridad los elementos que acreditan la 

conducta imputada, consistente en invaqir y obstruir el espectro radioeléctrico: en 

el intervalo de frecu~npias de 1850 MHz a 1855 MHz en el Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, documento que hace prueba en términos del artículo 

202 del Código Federal de Procedimientos Civ¡1Js. 

QUINTO. ALEGATOS / 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante el acuy7rdo de nueve' de 

marzo de dos mil dieciocho, notificado el quince de marzo, en la lista diaria de 
~ / 

notificaciones del Instituto, se concedió a los PRESUNTOS RESPONSABLES, un plazo 
i 

' de diez días hábiles para formular al~gatos, el cual transcurrió del veinte de marzo 

1 

al 11.Ueve de abril de dos mil dieciocho. 

De las constancias que forman parte del presente exp::>ediente, se observa que los 

PRESUNTOS RESPONSABLES, no presentaron alegatos de su parte ante éste IFT, por 

lo que por proveído de diez de abril del año en cursb, se tuvo por perdido el 
,/ 

derecho de los PRESUNTOS RESPONSABLES, para formular alegatos de su pcifte 
\ / 1 

con 'fundqm~nto e~ los artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 
' ' 

Por lo anterior, al no existir an.óllsls pendiente por realizar s&procede a emitir la 

dresente1Resoluclón atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva 
i \ 

en esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
', 

I 

"DERECHO AL DEB!Dp PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro'~ que debe obseNarse 
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inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro\ de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en 6uanto al "núcleo duro'~ las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de natwaleza jurisdiccional 
son las qué esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia'~ las cuales permiten que los gobemrnpos ejerzan sps c;Jefensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo//, diciembre de 7995, página 
7 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidpdes esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada Rºr esta Primera Sala c,omo parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con Etl 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretendía modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro .de esta categoría de garantías del 
debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a 
todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, 
género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho q 
contar con un abogado, a ro declarar contra sí mismo o a conocer la causd 
del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es Id comtvinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que 
protege c¡i aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ord.enarriiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consulgr, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho d/9 las niñas y los 
niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entrec5tras de igual naturaleza. ./ 

Época: Décima Época, Re@istro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

\ 3, Febreco _de 2071 Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 7a./J. 7 7/2074 
(7 0a.), Pagina: 396. , 

SEXTO. ANÁLISI~ DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS 

En el presente asunto se considera qu~ existen elementos de convicción 
) ( 

suficientes que acreditan que al momento en el que se ll~vó a cabo la visita de 
) 

Página 27 de 39 



I 

\ 

/ 

1 \ 

/ / \ 

I -
verificación, se estaba invadiendo el espectro radioeléctrico en el intervalo de 

/ . \ 

1.850 MHz a 1855 MHz. sin contar con título habilitante otorgado por la ~utoridad 
1 

competente. \ \ 

/ \ 

) 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en los preceptos legales que se estimaron 

trasgredidos claraméhte se puede advertir que se surten todos los; supuestos 

previstos para su actualización. 

/ 
/ 

En tales consideraciones, del contenido del ACJA DE VERIFICACIÓN, debe 

tomarsEp en cuenta lo siguiente: 

1. Del monltoreo del espectro radi6eiéctrlco realizado durante la diligencia de \ 
I 

verificación, se detectó la emisión de señales en el Intervalo de frec\uenclas 

1e 1850 MHz a 1855 MHz. provJnientes del equipo repetidor de señal marca 

zBoost Wi-Ex, modelo YX545, sin número de serie visible que se encontraba; 
( I .. 

Instalado y en operación en el inmueble ubicado en CONJUNTO 1 ' -.......___ // 

RESIDEf\JCIAL 7H~MERIDIÁN:', DEPARTAMENTO #108, UBICADO E
1
N CALLE 42 

1 

NORTE, CASI ESQUINA CON l RA NORTE, COL. ZAZIL-HA, PLAYA DEL CARMEN, 

C.P. 77720, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

I \ 
2. Los PRESUNTOS RESPONSABLES no contaban con título habilitante E?Xpedido 

\ / \ 
\ por autoridad competente que amparara .o legitimara la emisión de las 

señales detectadps. 

', 
3. Se solicitó a los PRESUNTOS RESPONSABLES que apagaran los equipos 

\ \ 
detectados y se procedió a _realizar un nuevo monitoreo del espectro 

radioeléctrico del cual se desprendió el cese de las emisiones que invadf an 
/ 

el espectro radioeléctricoi I \ · 
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4. Derivado de lo anterior, se acreditó la invasión del espectro rac¡::jioeléctrico 

en una banda de frecuencia concesionada. 
/ 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera que existen elementos suficientes 

y determinantes que acreditan que los PRESUNTOS RESPONSABLES, efectivamente 
- / / 

se encontraban invadiendo una vía general de comunicación consistente en el 

espectro radioeléctrico. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en el precepto legal que se cqnsidera actualizado, 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 
,- -

mismo. 

Así, ~I presente procedimiento administrativo de declaratoria~ de pérdidq de 

bienés, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación instruido en contra de 
• i 

los PRESUNTOS RESPONSABLES, se inici\S por la posible actualización de la hipótesis 

\ prevista en el artículo 305 de11a LFTR, que establece: 

"Artfculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciohes o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorizacíón, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalacibnes y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " - \ 

Pov su parte, el artículo 4 de la LFTR precisa que el espectro radioeléctrico es una 

vía general de comunic_ación en los siguientes términos: 

, "Artfculo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el __ 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicacíones, las estaciones ' 
de radiodifusión y equipos complementarios, así como los , sistemas de 
comunicación vía satélite." 1 

/ 

\ 
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Del análisis de los preceptos transcritos, se deprende\ que l,a conducta a sancionar 
/- ~ / 

es la invasión u obstrucción del espectro radioeléctrico como vía general de 

comunicación, por lo que con el /in de cumplir a cabalidad con ªl principio de 

tipicidad se advierte que la conducta désplegada por los PRESUNTOS 

RESPONSABLES, se adecua a lo señalado por la norma . 
. / 

En consecuencia y considerando que -los PRESUNTOS RESPONSABLES, son 

responsables de la invasión de la vía general de comunicación consistente en el\ 

espectro radioeléctrico en el intervalo de las frecuencias 1850 MHz a 1855 M.Hz. lo 

procedente es declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de 
\ ' 

1 

inspección-verificación, consistentes en: 

l) Equipo repetidor de señal, marca zBoost Wi-Ex, modelo YX545, número de 

serie no visible, al cual se le colocó el sello de aseguramiento folio 0138-17, 
- ', 

cuyo talón d'i9 contraparte se integró! al Acta. 

! ( \ \ 

2) Antena Omnidireccional cor:i línea de transmisión, marca zBoost sin marca, 
/.,--" ', 

ni modelo, ni número de seriesvisibles, a la cual se le colocó el sello de 

aseguramient{:) foUo 0143-17, cuyo talón de contrapartk se integró al Acta. 

Lo anterior, toda Vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 
' ! 

públlco,~11 cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 
" ' 

28 Id ~PEUM, corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su 1uso, 1 

... aprovechamiento y explotació~ en beneficio del lnt~rés público. 

\_ 
-- \ 

Sirve de appyo a lo anterior, los siguientes criterios Judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSnTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGíMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 

, ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La -Sección 
Primera, Apartado 7-5, del Reglamerto de Radiocomunicaciones de la Unión 
lntfmacio~al de Telecomuni7aciones, define a las ondas radioeléctricas u 
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óndas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., fracción 11, de la Ley 
Federal de T elecomunlcaclones define al espectro radioeléctrico comg el 
ef paclo que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz. En es€3' tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacionql con el del 
espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomuhicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que fije 'el derecho internacional conforme al artículo 27 
de 16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de • 
dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establee/das en las 
leyes y reglamentos admlr¡istratlvos aplicables, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere conci3sión, autorización o permiso otorgados conforme a 
las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean 
derechos reales, pues sólo otorgan frente a la admlnistracl(m y sin perjuicio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotaclónconfcÍrme a las 
leyes y al título correspondiente. / 

Época: Novena Época, Registro: 7 70757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materla(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 
P./J. 65/2007, Página: 987" 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3,\ fracción //, de la Ley Federal d/3 
T elecomunicaclones/ define al espectro radioeléctrico como el e$paclo que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrLJpan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios /de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que estéin en el 
rango entre los tres hertz y los tres mil gigahertz y, en esa virtud, su explotación 
se rea/iga aprovechándolas directamente o concediendo el 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones. 

1 

Época: Df§clma Época, Registro: 2005 7 84, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del $.emanar/o Judicial de la 

( 
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Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s)>Administrativa, 
Tesis: l.4o.A.72 A (lOa.), Págin0: 1129" 

/ i ' 

\ 
En tal virtud, y toda vez que los equipos asegurados se dejaron en posesión de 

, I 
DEANNI MELLISSA AGUILAR ZELAYA en su carácter de interventora especial 

i \ 

-> /(depositaria), una vez que se notifique la presente Resolución~ se deberá solicitarle 

que pbr:iga a disposición de este Instituto los equipos asegurados. 

( 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. / 

Ahora bien, una vez acreditada la comisión de la conducta que actualizó el 
/ l \ 

supuesto previsto por el artículo 305 1de lq LFTR, para estar en condiciones de 

determinar las consecuerlcias jurídicas, es ~
1

reciso determinar si existen elementos 

de convicciór:i süficientes en el ex~ediente para determinar a quién le es 

atribuible la responsabilidad administrativa. 
( / \ 

/ 
En tales circunstancias, es preciso señalar que en l9s constancias que obran en el 

" / ___ ' 

presente expediente se puede advertir lo siguiente: " 
1 ~ 

/ 
✓ Ld\persona que atendió la visita de verificación señaló que el Qombre de la \ 

1 

persona propietaria o poseeopra de los equipos que se e
1
ncontraban 

emitiendo señales radioeléctricas en el inmueble, era el señor "Ronald Lee 
/ 

Colbert". 

✓ Asimismo, dicha persona manifestó que desconocía el uso que tenía 
1 / i ~ 

asignado la antena detectada en la azotea del inmueble\ pero que veía 

que "el cable de la antena ingresa al departamento 108, quien Deanni 

Me/lisa Aguilar, es la administradora de ,dicho departamento". 
\ 

✓ El inicio de procedimiento administrativo de perdida de bienes en beneficio 

de la Nación, fue' iniciado en' contra de Rohald I Lee Colbert y Jo peanni 
,, 1 

Mellisa Aguilar Zelaya, y/o el propietario y/o poseedor y/o r~sponsable y/o 

\ 
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encargado de los equipos con los cuales presuntamente se invadía el 

espectro radioeléctrico en el domicilio. 

1 

No obstante, s~ advierte quE;- de\ las constanbas que obran en e\ presente 
/ 

expediente, ninguna de las personas antes mencionadas compareció al presente 

procedimiento, por lo que los únicos elementos de convicción existentes en el 
/ 

expediente que le atribuyen la responsabilidad a RONALD LEE eOLBERT y/o a 

DEANNI MELLISA AGUILAR ZELA Y A, son las manifestaciones realizadas por la 
r 

persona que recibió la visita de verificación, pues· esta autoridad no contó con 
! 

ningún otro elemento de convicción que permitiera robustecer la presunción 

hecha respecto de la propiedad o poses
1
ión de dichos equipos. 

En virtud de lo anterior se estima que no existen elementos de convisción 

suficientes que permitan acreditar responsabilidad administrativa a los e.e. 
RONALD LEE eOLBERT y DEANNI MÉLLISA AGUILAR ZELA Y A \ 

Lo \anterior, toda vez due para acreditar la imputación de una cimducta 
\ 

sancionable ha sido criterio de nuestro Máximo Tribunal que el principio pe 
/ 

presunción de inocencia normalmente referidf a la materia penal tiene 

aplicación en el derecho administrativo sancionador, ya que si no existe plena 

9creditación de la condupta punible, no es) posible vencer la presunción de 

cumplimiento de que goza todo gobernado, con lo que se pretende que sea la 

responsabilidad y no la inocencia la que deba probarse. 
! \ 

Al respecto, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. 
XXXV /2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos,14, párrafo segundo, 16, 'párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
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párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de juniofde 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de· / 
modo expreso.en los diversos artículos 8, r:i.umeral 2,, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos ly 14; numeral 2, del Pacto Internacional 
de D13rechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -
porque tienden a espe9ificar y a hacer Mectiva la presunción de inocencia-, 

\ deben interpretarse de modo 'ajstemático, a fin de hacer valer para los 
gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor 
impartición de justicia de conformidad con el numeral 1 o. constitucional. 
Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable 
en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o 
sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el' de 
presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, 

/ 

aplicable y 1reqonocible a quienes pudiesen estar som'etidos a un 
procedimiento administrativo sáncionador y, .en consecuencia, soportar el 
poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese 
sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al 

- procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, 
según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de 
la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo 
resultado pudiera surgir una pena 10 sanción cuya consecuencid procesal, 
entre otras, es 

1
desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al 

derecho al debidopr,bceso. 
1 

(Época: Décima Epoca, Registro: 200J,590, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
7, Juniq de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: !"./J. 43/2014 (lOa.), 
Páginp: 41) 

1 / 

La citada jurisprudencia, prevaleció º~n la contradicción de tf;Sis 200/2013, entre 
1 ¡·-._ 

los criterios sustentados por l,a Primera y la Segunda Salas dé la Suprema Corte de 
\ ! I i 

Justicia de la Nación; resLJelta el veintiocho de ene~o de dos mil catorce por el 

1 
\ Pleno de la Suprema Corte de '\usticia de la Nación, en la que se señaló lo 

siguiente: / 

"... se pretende que sea la responsabilidad y no la inocencia la que 
deba probarse; de ahí que este derecho tiene efectos trascendentales 
en cualquier procedimiento o proceso en el que se pretenda acusar a 
alguien, así como en cada una de sus fases, independientemente sin 

1 importa( la etapa en la q1Je se encuentre, por l@ que el prin9ipio de 
' presunción de inocencia se traduce en tres significados garantistas 

fundamentales: / 

l 
" 
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7 .-El primero, como una regla probatoria que impone la carga de la 
prueba para quien acusa ½ por ende, la absolución en caso de duda. 

\ 

2.-EI .segundo, como regla de tratamiento al acusado que excluye o 
restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre 
todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que 
se instaura en su contra. ! 

3.-EI tercero, como estándar probatorio o regla de juicio que puede 
entenderse como una norma que ordena a los iueces la absolución de 

· los inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas 
gfe cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y_Jg · 
responsabilidad de la persona. Así entendida, la presunción de 
inocencia nb aplica al procedimiento probatorio (la prueba entendida 
como actividad), sino al m9mento de la valoración la prueba 
(entendida COTTJO resultado

1
de la actividad probatoria). 

En esta cuestión radica la plena vigencia del principio de presunción de 
inocencia, en tanto implica en general que nadie será ,

1 

considerado 
q¿lpable hasta la existencia de sentencia firme que determine su plena 
responsabilidad en la comisión del delito atribuido; esto es, corresponde 
a la autoridad competente desvirtuar la inocencia probando la ilicitud 
de la conducta, lo que opera a partir de que inicia la investigación 
hasta la resolución final. " 

( 

\ 

En ese sentido, de conformidad con las constancias que obran ~n el presente 

expediente, se advierte que np existen pruebas contundentes que permitan a 

esta autoridad desvirtuar la presunción de inocencia en favor de los e.e. RONALD 

LEE eOLBERT y DEANNI ME LUSA AGUILAR ZELA YA al no contar con medios de 

convicción suficientes que permitan atribuirle a cuC)lquiera de ellos de manera 

\ fehaciente la comisión de la conducta imputada. 

No obstante, atendiendo a la naturaleza del supuesto que se estima actualizado, 

lo procedente es que en la presente resolución este Instituto declare la pérdida 

de bienes, equipos e instalaciones utilizados en la conducta atribuible al presunto 

responsable, en favor de la Nación, con lo cual se busca inhibir las con.duetos que 

invadan las yías generales de comunicación, sin que exista un título o documento 

habilitante para ello. Asimismo, cabe indicar que la sanción prevista en el artículo \ 

305 de la LFTR no necesita de elementos para su inqividualización, pues ésta 
/ 
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procede como ,consecl!Íencia inmediata de la actualización de la hipótesis 

normativa prevista en ese artículo. 
" 

Por lrn; ¡ con~ideraciones expuestas, el Pleno del Instituto ~ederal de 

Telecomunicaciones 
j 

/ 

1 

RESU,ELVE 

/ 
PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

Resolución, quedó acreditado que el PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 

RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DE LOS EQUIPO~ DE! TELECOMUNICA~IONES 

\ INSTALADOS Y EN OPERACIÓN CON LOS CUALES SE INVADÍA EL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO ubicado en --CONJUNTO RESIDEN9AL "THE MERIDIAN", 
/ ' 

DEPARTAMENTO #108, UBICADO EN CALLE 42 NORTE, CASI ESQUINA CON lRA 
1 ' 

N(?RTE, COL. ZAZIL-HA, PLAYA DEL CARMEN, C.P. 77720, SOLIDARIDAD, QUINTANA 

ROO, se encontraba invadiendo y/o obstruyendo una vía genergl de 

comunicación (espectro radioeléctrico) en el intervalo de .frecuencias de 1850 
/ \ . 

MHz a 1855 MHz y en consecuencia se actualizó lq hipótesis normativa prevista en 

' el artículo 305 de la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

SEGUNDO. be 6onformidad con
11 

lo señalado en el Considerando SEXTO de la 

presente Resolución y con fundamento en el artícl,Jlo 305 de la Ley P~deral de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la 

N6ción
1 
de los bienes, instalaciones y equipos emplJados en la comisión de dicha 

infracción consis\entes en: i) Equipo repetidor de señal, marca zBoost Wi-Ex, 
/ 

modelo YX545, número de serie no visible, al cual se le colocó el. sello de 

aseguramie/49 folio 0138-17, cuyo tdón de contraparte se integró al Acta y, ii) 
/ 

Antena Omnidireccional con líneá de transmisión, marca zBoost sin marca, ni 

modelo, hi ndmero de series visibles, ',a la cual se le coloéó el sello de/ 
I 

) \ 
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\ J 
aseguramiento folio 0143-17, cuyo talón de contraparte se integró al Acta; mismos 

que fueron debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG

VER/304/2017. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 41 y 43, fracción VI, del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad dJ 
Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación se haga 

! / \ 

del conocimiento del interventor especial (depositario) la revocación de su 

\ nombramiento y ponga a disposición los bienes que pascin a poder de la Nación, 

una vez realizada la veri~icación de que los sellos de aseguramientó no han sido 
( 

violados y una vez realizadó el inventario pormenorizado de los citados bienes. 

/ 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 
\ i. 

personalmente a RONALD LEE COLBERT, DEANNI MELLISSA AGUILAR ZELA YA Y /0 

PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O .RESPONSABLE V/O ENCARGADO DE LOS 
/ 

\ 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES INSTALADOS Y EN OPERACIÓN CON LOS . ' \ 

CUALES SE INVADfA EL,ESPECTRO RADIOELÉCTRICO en el domicilio precisado en eL 

proemio de la presente Resolución. 

QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se informa a RONALD LEE COLBERT, DEANNI 

MELLISS,A AGUILAR ZELAYA Y/O PROPIETARIO V/O POSEEDOR V/O RESPONSABLE 
1 

Y /0 ENCARGADO DE LOS EQUIPOS DE TELECQMUNICACIONES INSTALADOS Y EN 

OPERACIÓN CON LOS CUALES SE INVADfA EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO que 
~ 

podrán consultar el expediente en que se actúa en las ofi6inas de la Unidad de 

Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 
1 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Vqlle, Delegación 

Benito Juárez, México, Códig<? Postal 02700, Ciudad de México, (edificio alterno a 

j 
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la sede de este Instituto) dentro ctel siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a 
/ ' 

las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

\ ! 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV, y 39 de la Ley 
i 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace.del conocimiento de RONALD 

LEE COLBERT, DEANNI MELLISSA AGUILAR ZELAYA Y/0 PROPIETARIO V/0 POSEEDOR 
/ J _/ ' \ 1 

Y /0 RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DE LOS EQUIPOS DE TELECOMUNICAClbNES 

INSTALADOS Y EN OPERACIÓN CON L9S CUALES SE INVADfA ~L ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO, que la presente Resoluciór} constituye un acto administrativo 
! 

definitivo y por lo tanto, de confo~midad con lo dispuesto en el artíct:!Lo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación cotil el diverso ¡ ' 
1 ' 

312 de la Ley Federal de Telecomunicqciones y Radiodifusión, procede interponer 

ante los juzgados de distrito ~specializados en materia de competencia 
/ 

económica, radiodifusión y telecbmunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
\ 1 

México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

dentro del plazo de quince ~ías hóbiles contados a partir de que surta efectos lp 
1 ' ' 

notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Cohstitución .Política de los 
' / '\ 
Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

SÉPTIMO. Con fundatnento en el artículo 177 fracción XIX 9e la Ley 1Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del 
/ l 

- Estatuto Orgánico del Instituto Fed~ral / de Telecomunicaciones, inscríbase la 
', 

misma en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que haya 

lugar. 

1 

OCTAVO. En su oportunidad 

defiQitivamente concluido:1 
archívese el expediente c,omo asunto total y 

\ \ 

/ 

1 

\ 

. 1 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundomento en los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo 
_./ / 

de la prese~te Resolución. "--

/ 

Gabri~ Oswaldo Contreras Saldívar 
domisionado Presidente 

\ 

\ 

María ~len9 Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 

a/' 

~ 
Ad61M Cuevas Teja 

Comisionado 

isionad 
p 

1 Mario Ger án Fro~ow Rangel 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstih.¡to Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria 
celebrada el 25 de abril de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Range\, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /250418/301. 
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